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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN EMC/560/2025, de 19 de mayo, por la que se autoriza a la Universidad 
de Zaragoza la compensación de los gastos de matrícula, no financiados por 
los Presupuestos Generales del Estado, de las personas beneficiarias de las 
becas y ayudas al estudio para el curso académico 2023-2024 concedidas por 
el Ministerio competente en materia de educación.

La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, 
en su artículo 51, establece que la financiación de la Universidad de Zaragoza, en 
cuanto a los recursos provenientes del Gobierno de Aragón, se alcanzará a través 
de los siguientes tipos de financiación:

a) Financiación básica del servicio universitario, mediante la que se atenderá al 
coste del funcionamiento general de la Universidad.

b) Financiación condicionada a la consecución de objetivos.

c) Financiación vinculada a la realización de inversiones en infraestructuras.

d) Financiación para la realización de tareas investigadoras.

e) Financiación para mejorar la relación entre la Universidad y la sociedad.

El apartado 2 del artículo 51 establece que no se incluyen en el apartado primero 
las cantidades correspondientes a las becas y ayudas dirigidas al alumnado que 
vaya a cursar estudios en la Universidad de Zaragoza. No obstante, la exención 
de los precios académicos vinculada al otorgamiento de becas deberá estar 
contemplada en la correspondiente financiación que reciba la Universidad.

De acuerdo con el apartado quinto d) de la Orden HAP/1608/2024, de 26 de 
diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la 
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2024 hasta 
la aprobación de la Ley de Presupuestos para 2025, se prorrogan los créditos que 
garanticen transferencias de financiación a otras Administraciones Públicas.

En este sentido, la disposición adicional vigésima sexta de la Ley 17/2023, de 22 
de diciembre, establece que para la compensación a la Universidad de Zaragoza 
de los gastos de matrícula de los alumnos beneficiarios de las becas y ayudas 
al estudio concedidas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
y no financiada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado se aplicará 
el procedimiento previsto en la Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se dictan instrucciones 
para hacer efectiva la compensación a las universidades de la parte de los gastos 
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de matrícula de los alumnos beneficiarios de las becas y ayudas al estudio, 
concedidas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y no financiada con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

En cuanto al importe, el apartado quinto de la citada Orden de 24 de marzo de 
2014, dispone que:

“1. La Comunidad Autónoma de Aragón financiará, con cargo a sus presupuestos, 
la diferencia entre el precio público oficial de los servicios académicos universitarios 
por los créditos matriculados por primera vez en el correspondiente curso 
académico, y el importe que deba ser financiado con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

2. El importe total de la compensación a la universidad será la suma de las 
cantidades individuales que, de conformidad con el párrafo anterior, deban ser 
financiadas por la Comunidad Autónoma de Aragón”.

En virtud de lo anterior, las universidades del Sistema Universitario de Aragón 
deberán, en su caso, remitir al Departamento competente en materia de educación 
universitaria, antes del 31 de agosto de cada ejercicio presupuestario, la 
solicitud de la cuantía correspondiente a cada curso académico en concepto de 
compensación de los importes de las becas de matrícula que deban ser financiados 
por la Comunidad Autónoma de Aragón.

Conforme a lo establecido en la Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, y en la disposición adicional cuarta 
del Real Decreto 117/2023, de 21 de febrero, con fecha 29 de julio de 2024, la 
Universidad de Zaragoza, presenta una solicitud de compensación que asciende a 
256.183,13 euros, con el siguiente desglose:

- Por el número total de alumnos beneficiarios de beca de la convocatoria 
general en el curso 2023-2024, incluidos en la resolución definitiva: 253.767,39 
euros

- Por el número total de alumnos beneficiarios de beca de matrícula concedida 
como consecuencia de recursos estimados e incidencias de cursos anteriores, 
así como por incidencias del curso actual tramitadas una vez cerrada la 
convocatoria: 2.415,74 euros

- Total: 256.183,13 euros

La Dirección General de Universidades, tras la revisión de la solicitud y la 
documentación presentada por la Universidad de Zaragoza, emite el 30 de abril 
de 2025 un informe en el que se propone que la cuantía de la compensación 
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económica sea la solicitada por dicha Universidad, resultando innecesario remitirle 
esta propuesta para que pueda presentar alegaciones.

El artículo 48.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de 
mayo, establece que corresponde a los órganos superiores de la Comunidad 
Autónoma autorizar los gastos propios de los servicios a su cargo, así como 
efectuar la disposición del crédito y el reconocimiento de la obligación y proponer 
a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda la 
ordenación de los pagos correspondientes. Por su parte, el apartado cuarto de 
la Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte establece que la compensación a las universidades debe 
resolverse por Orden de la persona titular del departamento competente en materia 
de universidades.

Por tanto, de conformidad el Decreto 210/2024, de 29 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Empleo, Ciencia y Universidades, resuelvo:

Primero.- Autorizar la compensación a la Universidad de Zaragoza de los gastos 
de matrícula, no financiados por los Presupuestos Generales del Estado, de las 
personas beneficiarias de las becas y ayudas al estudio para el curso académico 
2023-2024 concedidas por el Ministerio competente en materia de educación por 
un importe de doscientos cincuenta y seis mil ciento ochenta y tres euros con 
trece céntimos (256.183,13 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 15110 
G/4228/440130/91002 (PEP 2014/000045) de los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para 2025.

Segundo.- Reconocer la obligación en favor de la Universidad de Zaragoza por el 
importe de doscientos cincuenta y seis mil ciento ochenta y tres euros con trece 
céntimos (256.183,13 €) y autorizar el libramiento de dicha cantidad en concepto de 
transferencia de financiación a la Universidad de Zaragoza.

Zaragoza, 19 de mayo de 2025.
La Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades,
CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS
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